
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que el día de hoy se encuentra programada audiencia. Sírvase proveer. 
Salamina, 26/04/2022.  

 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Salamina, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Demandante:  JULIETH VIVIANA GÓMEZ CORREA 

Demandado:   ACCIÓN CAUCA S.A.S. 
  CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S. 
Rad:         1765331120012021-00108-00  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  
 

Observando lo indicado en la constancia secretarial que antecede, y debido a que 

el día de hoy me fue informado que debo asistir de manera inaplazable a un examen 

médico que le realizarán a mi hijo a partir de la 1 p.m., se dispone suspender la 

diligencia que se encontraba programada para el día 26/04/2022. 

 

Ahora bien, como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia suspendida se fija el 

19/05/2022, a partir de las 2:00 p.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ, 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
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